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Ref. Exptc. N° III-HCD-2020

A: SUBSECRETARÍA DE NIÑEZ ADOLESCENCIA Y FAMILIA:

Dirección de la Mujer y Políticas de Género:

Atento lo solicitado por el Honorable Concejo'

Deliberante en la'Comunicación N° 10/2020, se remite el presente expediente para emitir el

informe correspondiente.-

SEC~ARiA LEGALYTÉCNlq JUNIO,30d, 2020
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Direccion
de la Mujer
'1Políticas
de Gé.nero.

San Isidro 10 de agosto de 2020

Ref: Expte. N' 111-HCD-2020

Al Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

Que vengo en tiempo y forma, a expedirme respecto a los puntos A, By C del
Articulo 10 del Expte de referencia, debido a la problemática de violencia de
género durante el periodo del aislamiento social, preventivo y obligatorio.

A.
Desde el ASPO, se recibieron 439 lIama,jos a la línea 1531638969. Dicha linea
contempla los mensajes de WhatsApp ingresando 1004 a la fecha. Además, se
recibieron 15 mensajes de texto.

B.
Las consultas por asesoramiento en referencia a violencia de género, ingresan por
varias vlas:

1) Personalmente, de manera espontánea, en la Dirección de la Mujer y
Polflicas de Género. (Ohiggins 38(1- San Isidro)

2) Comisaria de la Mujer
3) Correos electrónicos derivados por: Juzgados de Familia de San Isidro,

Fiscalla de Género, Comisaria de la Mujer y comisarias provinciales dentro
del partido, organizaciones no gubernamentales y gubernamentales,
mujeres que tienen acceso a la tecnologla y envlan malls.

4) Llamados al teléfono fijo.
5) Llamados al teléfono de guardia.
6) Mensajes de texto y mensajes de WhatsApp.

La primera intervención la realiza una/un Psicóloga/o, donde brinda
contención y asesoramiento previo a realizar una denuncia o mismo, con
una denuncia ya realizada en base a la situación de violencia que recibe.
Analizando la problemática, ayudan a visibilizarla y desnaturalizarla. El/la
profesional de Psicologla, mantiene un seguimiento constante y periódico,
en donde se comunican telefónicamente o por medio de la linea de
WhatsApp, si ia persona no está en condiciones de recibir llamados.
En varias oportunidades y dado que algunas mujeres no tienen acceso a la
tecnologfa, se han realizado denuncias por la página web
hltps:/Iseguridad.gba .gob.ar/

Junto con el/la Psicólogo/a, trabajan en equipo Abogado/a y Trabajadora
social, donde también se brinda asesoramiento legai, trabajando en



Óirección
de la Mujer
y Políticas
de Géllero.

c.

conjunto con Fiscalfa General, Comisarias del partido de San Isidro y
Comisaria de la Mujer.

El equipo que corresponde al área legal, mantiene comunicación con
distintos organismos judiciales que estén dentro o fuera del Municipio, y de
ser necesario con comisarias, para requerir alguna medida judicial en sede
de Juzgado de Familia por medio de informes, averiguar el estado de una
causa penal o aiguna notificación respecto a un agresor.

En lo relativo al área social, dentro de esta Dirección, las trabajadoras
sociales actualmente informan a las vlctimas sobre diferentes planes y
recursos e impulsan el trámite que corresponda de acuerdo a cada
situación de vulnerabilidad. Brindan ayuda, asesoramiento y les posibilitan a
las vlctimas los recursos neceHariospara tramitar AUH y el cobro delIFE.

Respecto al área de Diversidad, actualmente, en el ASPa, asisten a la
población Trans de distintos barrios del Municipio, como Beccar y La Cava,
realizando entregas de abrigos y alimentos que brinda la Subsecretaria de
Acción Social de San Isidro.

El Municipio actualmente no cuenta con refugios propios para mujeres
v[ctimas de violencia de género y sus hijos/as. Cabe destacar, que
oportunamente se ha firmado convenio con la Provincia de Buenos Aires,
ingresando al Sistema Integrado Provincial. De igual manera, las pocas
situaciones presentadas dura.nte el periodo de A.S.P.O. fueron resueltas
favorablemente.
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Secretaría Legal y Técnica

, Expte. N2 111-H.C.D.-2020
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Se remite el presente con informe emitido por la Dirección Gral. de la

Mujer y Políticas de Género de acuerdo al tema de referencia y que fuera solicitado por esa

Secretaría a fs. 8.

A sus efectos.

Subsecretaría de Niñez, Flia. y Comunidad

San Isidro, Agosto 14 de 2020 .•
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lk. F a GOrdani

Su .
Subsecretaría ¡ñel, Flia. y unidad

Murlicipa dad de San Isidro



SAN ISIDRO
IAUN1CIPIO

Ref.: Expte. N°ll1-HCD-2020.-

A: DIRECCION GENERAL DE DESPACHO y LEGISLACION

Atento lo informado por la Subsecretaria de

Niñez, Familia y Comunidad, se remite el presente expediente a los efectos de su

devolución al Honorable Concej o Deliberante.

SECRETARÍA LEGAL Y TECNICA, Agosto 14 de 2020.-

almo Martín Oneto
lario ()emlmI LogaI yT_
icípaUdad de san IsfdrO
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Rcf. Exptc. N' 111-HCD-2020-

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
SAN ISIDRO, 21 SEP 2020

..

IMENSAJE Nro.

AL HONORABLE CONCEJO DEILIBERANTE:

Con las constancias obran tes en autos en

orden. al texto de la Comunicación N° 10/2020 sancionada por ese Alto Cuerpo, se

devuelven las presentes actuaciones.-

., Asignase a este proveído el carácter de

atenta nota de envío.~
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Dr SebBsll~ We\ um
secretario Ganeral

",w.111p.t1ded GB S" ,.l4re



Por Resolución dol Honorable' Concejo Deliberante
o;, su sGsiún do fOcha Olb9..l1P:?:Q pase el presente

c-:podi'.Hlto paía su dic!ámon a la Comisión do
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